
CERTIFICADO DE CONTROL ADUANERO  

ANEXO IX 

Correlativo No. _______   

El Infrascrito Administrador de Aduanas del Parque de Servicio 

____________________________,  CERTIFICA: Que las mercancías reexportadas al 

amparo de la Declaración(es) de  Mercancía(s)___________, de fecha(s) 

____________________, no han sufrido ningún proceso de  transformación y que han 

permanecido bajo control aduanero, según el detalle siguiente:   

Las mercancías antes descritas ingresaron a este Parque se Servicio amparadas en la(s) 

Declaración(es) de  Mercancía(s) ____________________________de fecha(s) 

_____________________________, por lo  que de conformidad a lo establecido en el artículo 44 

de la Ley de Servicios Internacionales se extiende la  presente a solicitud de 

____________________________ en calidad de ______________________de la  sociedad 

_________________________, en la ciudad de ________________________, a los  

____________ días del mes de ____________________ de dos mil __________.   

 

_______________________________  

Administrador de Aduanas 
 

Descripción de los bienes  Clasificación   

Arancelaria 

País de Origen 

   

   

   

   

   

   


